
ADAPTACIÓN DE ACTUACIONES A REALIZAR EN EL GRUPO DE TRABAJO 
 OPEN CLASS: APRENDEMOS DE LAS PRÁCTICAS DE NUESTROS COMPAÑEROS 

 
En atención a las circunstancias derivadas de la pandemia del COVID 19 y la 
consecuente suspensión de las clases presenciales, el Grupo de Trabajo se ha 
considerado oportuno adaptar las actuaciones a llevar a cabo en la próximas fechas con 
ocasión de este grupo de trabajo. 
 
De este modo, se prevé llevar a cabo, durante los meses de abril y mayo, las siguientes 
actuaciones: 
 

• Análisis de documento sobre “Observación profesional” facilitado por la 
asesoría de CEP. 
 

• Elaboración por el coordinador del documento de mejores prácticas docentes 
previsto en el proyecto a partir de las conclusiones extraídas de los intercambios 
entre profesores que se han podido realizar hasta la suspensión de la actividad de 
docencia presencial. Dicho documento podrá enriquecerse, en su caso, con lo 
extraído del “job shadowing” hecho al hilo del proyecto ERASMUS + con 
Finlandia y con la autoformación Open Class que hicimos el pasado ejercicio. 

 
En este punto, debe tenerse en cuenta que nuestro grupo se basa en el 
intercambio de experiencias en el aula, por lo que es obvio que no puede hacerse 
todo el “trabajo de campo” en el aula inicialmente previsto a la vista de la 
situación actual. Pero sí se ha hecho un trabajo, del que se ha dado cuenta en 
documentos previos y del que podemos extraer un resultado tangible, que es 
justamente el citado documento de mejores prácticas docentes.  

 
• Remisión de dicho documento de mejores prácticas docentes por correo 

electrónico a los demás miembros del grupo para su conocimiento y 
aportaciones, además de mantener una reunión por videoconferencia para puesta 
en común de sus contenidos. 
 

• Se aprovechará dicha videoconferencia para poner en común también algunas 
prácticas docentes realizadas en el período de suspensión de las clases 
presenciales: teletrabajo, uso de TIC, instrumentos de evaluación a distancia, 
estrategias didácticas y emocionales, etc. 

 
• Subida del documento de mejores prácticas docentes a la plataforma Colabor@. 

 
• Elaboración de la memoria y de la propuesta de certificación. 

 
 


